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Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera
postor que ofrezca suma superior se aprobará el
remate. De resultar desierta esta última tendrán los
ejecutantes, o en su defecto los responsables legales,
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración del bien subastado en la forma y con
las condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación del bien se realiza en favor de parte de los
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju-
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De no ser inferior al precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo
262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Undécima.—Si la adquisición en subasta o adju-
dicación del bien se realiza en favor de parte de
los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de
la adjudicación es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación deberá serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De no ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de
subasta del bien mueble o inmueble) siguientes a
la aprobación del mismo.

Duodécima.—Obra en la Secretaría de este Juz-
gado certificación registral en la que consta la titu-
laridad del dominio del bien subastado y el estado
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa-
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje-
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Remítanse los oportunos edictos de subasta al
“Boletín Oficial del Estado” y “Boletín de la Pro-
vincia de Guipúzcoa”.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo-

sición a presentar en este Juzgado dentro de los
tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su confor-
midad.

Conforme, el Magistrado, Miguel Azagra Sola-
no.—El Secretario judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a «Irtuzaeta, Sociedad Anónima», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial» de la provincia, en Donostia-San
Sebastián a 16 de febrero de 1998.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.—El Secreta-
rio.—11.139.$

TOLEDO

Edicto

Don Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario del
Juzgado de lo Social número 1 de Toledo y su
provincia,

Hace saber: Que en los autos número 83/1997
seguidos en este Juzgado a instancias de doña Eva
María Bargueño Rubio y otros, contra Sociedad
Agraria de Transformación número 4.201, hoy en
trámite de ejecución, se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, los bienes
embargados como propiedad de la apremiada. Dicha
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Carlos V, sin número,
de esta capital, señalándose para la primera subasta
el día 7 de mayo de 1998; para la segunda subasta
el día 4 de junio de 1998, y para la tercera subasta,
en su caso, el día 17 de septiembre de 1998, todas
ellas a las diez quince horas.

Las personas que deseen participar en las subastas
deberán observar las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de base como tipo de subasta
el de tasación dado a dichos bienes.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en la cuenta del Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 4320, clave 64, con
indicación del número de este procedimiento, el
20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio tipo.

Cuarta.—Desde el anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, efectuando previamente el depósito del 20
por 100 del tipo de tasación en la cuenta del Juz-
gado.

Quinta.—En la segunda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación.

Sexta.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, los bienes no podrán ser adjudicados por
menos del 25 por 100 del precio de tasación.

Séptima.—Los títulos de propiedad o certificacio-
nes del Registro se hallan de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrá ser examinados por
aquellos que quieran participar en la subasta, pre-
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros.

Octava.—Sólo la adjudicación practicada a favor
de los ejecutantes o de los responsables legales soli-
darios o subsidiarios podrá efectuarse a favor de
ceder a terceros.

Novena.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren
sin necesidad de consignar depósito.

Décima.—Caso de resultar desierta la tercera
subasta tendrán los ejecutantes, o, en su defecto,
los responsables legales solidarios o subsidiarios, el
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100
del avalúo, concediéndose a tal fin el plazo de diez
días.

Bienes objeto de subasta

Un camión «Pegaso», matrícula TO-0967-K,
800.000 pesetas.

Un camión «Pegaso», matrícula AV-3625-C,
1.000.000 de pesetas.

Un camión «Avia», matrícula M-763152, 100.000
pesetas.

Un camión «Ebro», matrícula TO-9606-H,
600.000 pesetas.

Un camión «Pegaso», matrícula V-4464-K,
500.000 pesetas.

Un «Seat», modelo Ibiza, matrícula TO-6395-W,
800.000 pesetas.

Un camión «Pegaso», matrícula M-3686-AC,
200.000 pesetas.

Una furgoneta mixta, matrícula TO-0069-I,
350.000 pesetas.

Un «Audi», matrícula TO-3364-V, 1.800.000 pe-
setas.

Un «Ford» turismo, matrícula TO-5291-L,
300.000 pesetas.

Un vehículo «BMW», matrícula TO-7387-J,
600.000 pesetas.

Total: 7.050.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, y para conocimiento de las partes y cuales-
quiera otros interesados, expido el presente, que fir-
mo en Toledo a 13 de febrero de 1998.—El Secre-
tario, Francisco Javier Sanz Rodero.—11.144.$

VALENCIA

Edicto

Doña Virginia Moreno Herrero, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Valencia,

Hago saber: Que en la ejecución núme-
ro 1993/1992 y acumulados, seguida ante este Juz-
gado a instancia de don Raimundo Ortega Plaza
y otros, contra la empresa «R.V. de Productos, Socie-
dad Anónima», se ha acordado sacar a pública subas-
ta el siguiente bien:

Lote único. Parcela de 10.575,93 metros cua-
drados, sita en la partida del Corral de Almenar.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,
libro 188, tomo 1.534, folio 94, finca número
20.223.

Valorada en: 15.863.895 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, avenida Barón de Cár-
cer, número 36, Valencia, en primera subasta, el
día 5 de mayo de 1998, a las doce horas, no admi-
tiéndose en dicho acto posturas que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda
subasta el día 26 de mayo de 1998, a las doce
horas, en la que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda
subasta.

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam-
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta,
la cual tendrá lugar el día 16 de junio de 1998,
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje-
cutantes, o en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse
el bien por el 25 por 100 del avalúo, en plazo
común de diez días.

Para tomar parte en cualquiera de las subastas
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber
consignado en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, una cantidad, por lo menos,
igual al 20 por 100 del valor del bien, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado presentando en la Secretaría de
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo
de la consignación a que se refiere la advertencia
anterior.

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en
favor de los ejecutantes o de los responsables legales
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad
de ceder a tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento,
y para que sirva de notificación en forma a la apre-
miada «R.V. de Productos, Sociedad Anónima»,
libro el presente en Valencia a 13 de febrero de
1998.—La Secretaria, Virginia Moreno Herre-
ro.—11.147.$


